
Oficina Oécnica de propiedad industrial

fundada en 1886 por C, Sonet ©urán ingeniero Industrial 

pla^a de la Constitución, 5. — Barcelona

Agente: Cj> 3onct del yRío, perito "Industrial, S, 1 C.

PATENTE DE INVENCION 

per 20 años

para "Una máquina aventadora de doble efecto  para cereales 

y leguminosas"-----------------------------------------------------------------

a favor de la  Razón soc ia l: INDUSTRIAS SIDERURGICAS, So­

ciedad Anánima, domiciliada en BARCELONA.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención que se s o lic ita  está destinada 

a proteger la  propiedad y la  explotación exclusiva de una 

nueva aventadora de doble e fec to , para e l aventado y cribado 

de cereales y leguminosas, la  cual posee, como se expondrá 

más adelante, importantes mejoras sobre todas sus sim ilares 

conocidas Rasta la  fecña.

Para la  descripción de la  máquina objete de la  patente 

de que se tra ta , utilizarem os e l  dibujo adjunto que a t ítu lo



de ejemplo, representa en corte longitudinal un case de e je ­

cución de la  misma.

La paja mezclada con e l grane, preducte de la  miés t r i ­

llada , se eolia a la  to lva  A, dende un b ie lde B la  desmenuza, 

distribuyéndola sobre la  criba C cuya misión consiste en des­

pajar e sea separar la  paja del grano, e l  cual pasa, a través 

del te jía®  m etálico de la  criba C, a la  criba B cuy© te jid o  de 

malla más tino  separa del grane, las granzas consistentes 

en fracciones de espigas sin desgranar y trozos de paja sin 

macüacar.

Todo e l producto de grano y tamo es conducid®, per la  

plataforma inclinada S, a la  parte superior de la  tercera 

criba i1, que a su vez separa e l ciíad© tamo y los granos o 

cuerpos do mayor tamaño que e l  grano que se limpia.

Una cuarta criba G separa las pequeñas sem illas y t ie r ra , 

siguiendo su curso e l grano lim pio, por la  plataforma in c l i ­

nada E«

Una fuerte corriente de a ire , proauciaa per e l v en tila ­

dor I ,  al pasar a través del te jid o  metálico de las cribas 

C, D y !  lanza la  paja, timo y demás cuerpos lig e ros  por en­

cima de la  válvu la de retención J, la  cual s irve para ev ita r 

que con la  paja se vaya e l grano y las  granzas, por e l impul­

so del a ire , los cuales son alojados a l departamento K f que 

los despide a un lado o a otro segiín convenga.

La válvu la L sirve para la  alimentación de las cribas, 

cuyos cuerpos se apoyan en los  puntos M y 0, y por e l otro 

extremo están suspendidas por unas cadenas o v a r il la s  a los 

gánenos graduables 0, 0.



IESPECIAL MOVILi

- 3 -

En e l  extremo d e l.e je  del ventilador I  se ña fijad o  una 

manivela que acciona a un balancín, e l cual imprime e l movimien­

to oscilante a lternativo  a los  dos cuerpos de cribas P y Q.

Podas las aventadoras conocidas se componen del v en tila ­

dor I  y del cuerpo de cribas P verificando la  lim pieza del 

grano en dos veces, la  primera para despajar y separar la  gran­

za y la  segunda para terminar la  lim pieza. Xa que se describe, 

debido al doole efecto de los  cuerpos ae cribas P y Q, v e r i f i ­

ca una lim pieza absoluta, en una pasada, representando una eco­

nomía o aumento de producción de un 50 por ciento.

Ya se ña dicño que el caso representado lo  na sido solo 

a t ítu lo  de ejemplo, puesto que la  máquina aventadora puede su­

f r i r  modificaciones accesorias en la  foxma y disposición de sus 

órganos componentes sin que se a ltere la  eseneialidad de la  in ­

vención.

H O P A

Por la  patente de invención a que se re fie re  la  presente 

memoria descrip tiva , se REIVINDICA la  propiedad y la  explota­

ción exclusiva:

1 . - De una nueva máquina aventadora caracterizada por la  

disposición de un cuerpo superior de cribas debajo del que va 

dispuesta una plataforma inclinada, la  cual, despuás de ñaber 

despajado y separado los  granos las primeras cribas, conduce 

dioño grano a otras cribas situadas en la  parte in fe r io r ,

2 , - De una nueva máquina aventadora caracterizada por lo  

dicño en la  reiv ind icación  anterior y por la  disposición del se­

gundo cuerpo in fe r io r  de cribas, e l sentido de las cuales permi­



te separar los cuerpos mayores y menores que el grano que se 

está limpiando, siguiendo este su curso por una plataforma in ­

clinada.

3 .- De una nueva máquina aventadora caracterizada por 

lo  dicJb.0 en las anteriores reivindicaciones y por la  disposi­

ción de un doble cuerpo de cribas que permiten lim piar e l grano 

de una manera aosoluta en una pasada, recorriendo en forma de 

zig-zag e l oamino desde la  entrada en la  primera criba basta 

la  sa lida  por la  criba de t ie r ra  baeia una plataforma inclinada.

Sean cuales Hieren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente, defin ida en las ante­

r io res  re iv ind icaciones, cual ODjeto está constituido por;

"Una máquina aventadora de doble efecto  para cereales y le  

guminosas” .

Consta la  presente memoria de cuatro Hojas fo liadas, es­

c r ita s  por una sola cara.

Barcelona, 10 de Noviembre de 1926.

P. p. de la  Razón soc ia l; INDUSTRIAS SIDRRUR0ICA3, So­

ciedad Anónima, J. GQNET DEL RÍO
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